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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., doce de agosto de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2020-00142 

 
 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial del demandante, si bien la 

diligencia efectivamente estaba señalada para el día de mañana, por permiso otorgado 

a esta funcionaria, la audiencia será reprogramada será el ocho (8) de septiembre del 

año 2021 a la hora de las 09:00 a.m.   

 

      NOTIFÍQUESE     
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Maria Andrea Arango Echeverri 

Juez Circuito 
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Juzgado De Circuito 
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